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JUZ. 70 C. M. BOGOTA - CONVERTIDO TRANS. JUZ. 52 PEQ. CAUSAS Y COMP. MULT.
BOGOTA; JUEZ DRA. GLENDA LITICIA MOYA MOYA ; PROCESO No.
11001400307020190124400; DTE. WILLY RODOLFO ROJAS; DDO. CLAUDIA LILIANA
CARDENAS; ASUNTO. INCIDENTE DE NULIDAD

newman baez martinez <newman4227@hotmail.com>
Jue 24/03/2022 4:50 PM
Para:  Juzgado 70 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; newman baez martinez
<newman4227@hotmail.com>; willroquy@gmail.com <willroquy@gmail.com>; claudia liliana cardenas rodriguez
<claudialil17@hotmail.com>

Bogotá, marzo 24 del 2022 
 
 
 
Doctora 
GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. Convertido Transitoriamente en
Juzgado Cincuenta y Dos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 
Correo Electrónico: cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
E.S.D. 
 
 
ASUNTO                :        INCIDENTE DE NULIDAD 
 
REFERENCIA          :        PROCESO No. 11001400307020190124400 
 
DEMANDANTE       :        WILLY RODOLFO ROJAS QUINTERO 
 
DEMANDADA        :        CLAUDIA LILIANA CARDENAS RODRIGUEZ 
 
 

INCIDENTE DE NULIDAD 
 
 
NEWMAN BAEZ MARTINEZ, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía
No. 91.203.838 expedida en la ciudad de Bucaramanga, abogado en ejercicio con T.
P. No. 202574 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado de la señora CLAUDIA
LILIANA CARDENAS RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con la cedula de
ciudadanía No. 1.019.004.384, en mi condición de apoderado de la parte pasiva, por
medio del presente escrito respetuosamente me permito dirigirme a su despacho con
el fin de promover INCIDENTE DE NULIDAD del proceso de la referencia. 

Señor Juez, 
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NEWMAN BAEZ MARTINEZ 
C.C. 91.203.838 de Bucaramanga 
T.P. No. 202574 del C.S.J. 
Dirección Física: Calle 12B No. 8-23 Oficina 706 de Bogotá 
Dirección Electrónica: newman4227@hotmail.com 
Celular No. 3107523386 - 3125845838 
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NEWMAN BAEZ MARTINEZ 
ABOGADO ESPECIALIZADO EN TRANSITO Y TRANSPORTE 

UNIVERSIDAD LAGRAN COLOMBIA 
 

 

 

Bogotá, marzo 24 del 2022 

 

 

 

Doctora 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. Controvertido 

Transitoriamente en Juzgado Cincuenta y Dos de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá 

Correo Electrónico: 

E.S.D. 

 

 

ASUNTO  : INCIDENTE DE NULIDAD 

 

REFERENCIA  : PROCESO No. 11001400307020190124400 

 

DEMANDANTE : WILLY RODOLFO ROJAS QUINTERO 

 

DEMANDADA : CLAUDIA LILIANA CARDENAS RODRIGUEZ 

 

 

INCIDENTE DE NULIDAD 

 

 

NEWMAN BAEZ MARTINEZ, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 91.203.838 expedida en la ciudad de Bucaramanga, 

abogado en ejercicio con T. P. No. 202574 del C.S.J., obrando en calidad 

de apoderado de la señora CLAUDIA LILIANA CARDENAS RODRIGUEZ, 

mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.019.004.384, en mi condición de apoderado de la parte pasiva, por 

medio del presente escrito respetuosamente me permito dirigirme a su 

despacho con el fin de promover  INCIDENTE DE NULIDAD del proceso de 

la referencia, por las circunstancias que a continuación puntualizo: 

 

PRIMERO: SU Señoría, entre los señores WILLI RODOLFO ROJAS QUINTERO, 

mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.883.560 

expedida en la ciudad de Bogotá y la señora CLAUDIA LILIANA 

CARDENAS RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.019.004.384, celebraron un contrato de compraventa 
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UNIVERSIDAD LAGRAN COLOMBIA 
 

de vehículo automotor forma minerva identificado con el numero VA-

06758607 de fecha 29 de junio del 2019 en la ciudad de Bogotá. 

 

SEGUNDO: En dicho contrato de forma minerva, en la CLAUSULA NOVENA 

– MECANISMO DE RESOLUCION DE CONFLICTOS, que se lee:  

 

Toda controversia o diferencia que resulte con posterioridad a la 

firma de este contrato se resolverá por medio de un Centro de 

Conciliación debidamente autorizado, agotado este medio sin que 

las partes lleguen a un acuerdo, la parte afectada podrá acudir 

ante la justicia ordinaria. 

 

Es claro su Señoría, que No se ha dado cumplimiento por parte del actor, 

al artículo 90 numeral 7, como causal de inadmisión y/o rechazo de la 

demanda, toda vez que el contrato celebrado por las partes es un 

contrato bilateral. 

 

TERCERO: Su señoría, se puede apreciar que en el análisis universal de los 

documentos enviados por este despacho el día 28 de febrero de esta 

anualidad a mi defendida, podemos apreciar que las dos partes han 

incumplido mutuamente el contrato de compraventa de vehículo 

automotor forma minerva identificado con el numero VA-06758607 de 

fecha 29 de junio del 2019 en la ciudad de Bogotá, articulo 1609 Código 

Civil, que se lee: ARTICULO 1609. <MORA EN LOS CONTRATOS 

BILATERALES>. En los contratos bilaterales ninguno de los 

contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras 

el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la 

forma y tiempo debidos 

 

CUARTO: Es claro que no existe prueba sumaria que la parte actora haya 

cumplido con la cláusula CUARTA del contrato de compraventa de 

vehículo automotor forma minerva identificado con el numero VA-

06758607 de fecha 29 de junio del 2019 en la ciudad de Bogotá, como es 
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la transferencia del dominio real del vehículo de placa DAZ-569 a mi 

defendida la señora CLAUDIA LILIANA CARDENAS RODRIGUEZ. 

 

QUINTO: Además su señoría, quien tiene la posesión del bien mueble de 

placa DAZ-569 es el aquí demandante, como lo manifiesta en oficio 

radicado por la parte actora el día 11 de febrero del 2020. 

 

SEXTO: En el artículo 133 numeral 8 del C.G.P., en cuanto a la indebida 

notificación:  se lee: 

 

8.  Cuando no se practica en legal forma la notificación del 

auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las personas aunque sean …….. 

 

Es claro su señoría, que mi defendida le fue enviado la notificación 

personal del que trata el artículo 291 del C.G.P., de forma errada al ser 

diligenciado el formato de notificación personal, y además fue enviado 

dicha notificación del 291 del C.G.P., al correo electrónico de mi 

defendida, quien nunca autorizo ser notificada a dicha dirección 

electrónica, si revisamos la fecha de la providencia no es la correcta. 

 

SEPTIMO:  La parte Actora, nunca dio cumplimiento a la notificación por 

aviso de conformidad con el artículo 292 del C.G.P., ni tampoco envió a 

mi defendida los siguientes documentos: 

1. La demanda 

2. Los anexos 

3. Auto que inadmite demanda 

4. Auto de tramite 

5. Escrito de subsanación 

6. Demanda Integrada 

7. Auto que admite demanda.  

8. Ni el acta de conciliación expedida por un centro de conciliación 

autorizada de conformidad con la ley 640 de 2001 articulo 35 y  
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además, incumplió la CLAUSULA NOVENA – MECANISMO DE 

RESOLUCION DE CONFLICTOS, de conformidad con el contrato de 

compraventa de vehículo automotor forma minerva identificado 

con el numero VA-06758607 de fecha 29 de junio del 2019 en la 

ciudad de Bogotá, clausula insubsanable e irremplazable a través 

de medida cautelar 

 

OCTAVO: Además su señoría, el juzgado envió la demanda y sus anexos 

el día 27 de mayo del 2021, olvidando enviar al correo de mi defendida 

la señora CLAUDIA LILIANA CARDENAS RODRIGUEZ, el Auto que inadmite 

demanda de fecha 26 de agosto del 2019, el Auto de trámite de fecha 

16 de octubre del 2019 , el escrito de subsanación, la demanda 

integrada, y el Auto que Admite Demanda, este hecho se puede 

corroborar con la prueba documental No. 01 que se encuentra en el 

acápite de pruebas de este documento y de los documentos que 

reposan en el despacho. 

 

NOVENO: Sin tener en cuenta los anteriores derroteros el Señor Juez, 

expide Auto de audiencia del que trata el articulo 372 y 373 del C.G.P., 

de fecha noviembre 12 del 2021 notificada en el Estado No. 40 de fecha 

noviembre 16 del 2021, sin percatar que la parte actora y el Juzgado 

habían realizado erradamente la notificación y traslado del proceso a mi 

defendida estipulado el procedimiento en los articulo 291 y 292 del 

C.G.P., violando el articulo 29 Superior, el artículo 13, 14 del C.G.P., el 

derecho a la defensa, y el acceso a la justicia, y el derecho a controvertir 

los hechos de la demanda.  

 

DECIMO: Es de aclarar al Despacho que mi defendida solo obtuvo la 

totalidad del expediente el día 28 de febrero del 2022, donde le 

notificaban que se fijaba audiencia para el 29 de marzo 2022, mediante 

correo electrónico, esta prueba se puede corroborar con la prueba 
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documental No. 02 que se encuentra en el acápite de pruebas, está 

plenamente de mostrada la nulidad solicitada 

 

PETICION 

 

Teniendo en cuenta el artículo 133 numeral 8,   del C.G.P., en cuanto a la 

indebida notificación:  se lee: 

 

8-cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las personas aunque sean …….. 

 

Solicito respetuosamente al despacho se decrete la nulidad de todo lo 

actuado por indebida notificación. 

 

De la misma forma solicito al despacho se declare impedido para seguir 

actuando de conformidad con el art. 121 del C.G.P. que se lee: “Salvo 

interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá 

transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de 

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del 

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver 

la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, 

contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría 

del juzgado o tribunal.” 

 

 

 

PRUEBAS 
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DOCUMENTALES 

 

1. Impresión del envío de los documentos: demanda y anexos del 

juzgado 70 Civil municipal a mi defendida, de fecha 27/05/2021 

 

2. Impresión del envío del link del proceso enviado por el juzgado 70 

civil Municipal a mi defendida de fecha febrero 28 del 2022 

 

ANEXOS 

 

1. Los enunciados en el acápite de pruebas 

2. Poder para actuar, T.P., Cedula de ciudadanía. 

 

 

 

Señor Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

NEWMAN BAEZ MARTINEZ 

C.C. 91.203.838 de Bucaramanga 

T.P. No. 202574 del C.S.J. 

Dirección Física: Calle 12B No. 8-23 Oficina 706 de Bogotá 

Dirección Electrónica: newman4227@hotmail.com 

Celular No. 3107523386 - 3125845838 
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